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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 123/2020 
 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a trece de octubre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente:  
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Alejandro Luis Sandoval, delegado del Congreso 
del Estado de Nuevo León. 

017574 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste.  

 
 
 
Ciudad de México, a trece de octubre de dos mil veinticinco.  
 
Gestiones.   
Visto el escrito y anexos del delegado del Congreso del Estado de Nuevo 

León, por medio de los cuales informa que el diecinueve de junio de dos mil 

veinticinco, se emitió la convocatoria para el proceso de consulta a Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas ordenada en el fallo dictado en esta 

acción de inconstitucionalidad. 

 

Cabe destacar que en dicha convocatoria en la base “SEXTA. - Fases del 
Proceso de Consulta”, se plasmaron las siguientes fechas de realización:  

 
a) Fase preconsultiva: diecisiete de junio de dos mil veinticinco. 

b) Fase informativa: del veintitrés de junio al tres de julio de dos mil 

veinticinco. 

c) Fase de deliberación interna: del treinta de junio al seis de julio de dos mil 

veinticinco. 

d) Fase de dialogo: del siete al diecisiete de julio de dos mil veinticinco. 

e) Fase de decisión: durante el mes de septiembre. 
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En ese sentido, dicha autoridad legislativa desahoga el requerimiento 

formulado mediante proveído de once de agosto de dos mil veinticinco al informar 

sobre las acciones encaminadas al cumplimiento dado a la ejecutoria de mérito. 

 

Requerimiento.  
De conformidad con la base sexta de la convocatoria de mérito, se advierte 

que en el mes de septiembre de dos mil veinticinco se llevó a cabo la última fase 

de la indicada consulta. 

 
En consecuencia, se requiere a la Diputada Itzel Soledad Castillo Almanza, 

Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Nuevo León, 

para que dentro del plazo de veinte días hábiles, remita copia certificada de las 

documentales con las acredite las actuaciones realizadas en cada una de las 

fases que integran el procedimiento de consulta a pueblos y comunidades 

indígenas y afroamericanas ordenadas en el presente fallo. 

 

En caso de no haberse realizado la consulta, indique los motivos por los 

cuales no se efectúo y precise qué órganos o comisiones legislativas deben 

intervenir para finalizar el proceso de dicha consulta. 
 

Apercibimiento.  

Se apercibe que de no desahogar lo anterior, se le impondrá una multa de 

hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y Actualización, de 

conformidad el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos 

Civiles; con la precisión que la multa será a cargo de su patrimonio personal y no 

del indicado Congreso. 

 

Notifíquese. 
Por lista y por oficio. 

 

Cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
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Acciones de Inconstitucionalidad.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al acuerdo de trece de octubre de dos mil veinticinco, dictado por el Ministro Hugo Aguilar 
Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 123/2020, 
promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
CAGV/RAHCH 
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